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Escucha fue declarada ilegal en abril 

ProCultura: 
Suprema 
revisa fallo por 
“pinchazo” a 
Huneeus 
La Fiscalía afirmó que "es una falsa 
resolución” donde se "acusa de estar 
actuando como aquella policía política, como 
la Dina, la CNI”. 

Por Redacción 
cronicaíadiarioelsurcl 

a Segunda Sala de la Corte 
[ gepiemarerió recia 

ide la Corte de Apelaciones 
de Antofagasta que declaró ilegal 
la escucha telefónica a la exespo 
sa del creador de ProCultura, Jo 
sefina Huneeus, conel Presidente 
Gabriel Boric, pese a haber sido 
autorizada por un juzgado en el 
marco de la investigación a Pro 
Cultura por posible financia 
miento irregular de la campaña 
del Mandatario. La Fiscalía seña 

  

ción”, junto con que “incorpora 
palabras que estimamos como 
Ministerio Público que denostan, 
nosólo al Ministerio Público, sino 
al propio tribunalqueresolvió(.. 
y ala policía”. 
Huneeus es psiquiatra infanto- 

juvenil y estuvo casada por años 
conel también psiquiatra y fun 
dadorde ProCultura, Alberto La 
rraín, cuya organización elevó 
diez veces su patrimonio entre 
2021 y 2022, años que coinciden 

con la campaña electoral del 
Mandatario y sullegadaa La Mo. 
neda. 

Larraín, en ese intertanto y 
cuando Boric era diputado, lo ase 
soró aél y otros miembros del ofi 
cialismo en materia de salud 
mental, junto con facilitar su ca: 
sa para reuniones de CS, partido 
político creado por el Presidente, 
según declaró el diputado y ex 
presidente dela colectividad, Die: 
go Ibáñez. A esto se suman regis 
tros en redes sociales sobre la es- 
trecha relación tanto del Manda- 
tario como otras autoridades de 
Gobiemo con ProCultura, como 
eljefe dela Secretaría de Comuni 
caciones (Secom), el publicista y 
poeta Pablo Paredes. 

La ministra vocera, Aisén Et 
cheverry, hace unas semanas 
agregó además que Huneeus era 
la psiquiatra de Presidente, aun 
que su especialización es infan- 
tojuvenil. 

Eneste contexto, durante octu 
bre de 2024, Boric llamó a Hu 
neeus “para sabersi entendías al 
godetodoloqueestá pasando" en 

    

A cuatro años de su retiro del lugar 

Estatua de Baquedano: 
Gobierno anuncia que 
regresa a su plaza 
Será parte de un "Polo de Monumentos” que incluirá a Mistral. 

A cuatro años del retiro de la 
estatua y a cuatro meses de que 
se aprobara la restauración del 
plinto quelo acogía desde 1928, 
el Gobierno anunció que el mo 
numento al general Manuel Ba. 
quedano regresará a la plaza que 
lleva su nombre como parte de 
la remodelación de la otrora em- 
blemática rotonda que conecta- 
baa la Alameda y avenida Provi 
dencia. 

La reinstalación de la obra, que 
permanece a resguardo enel Mu: 
seo Militar tras dos años de van- 
dalización desde el estallido so- 

cial, será parte de un “Polo de Mo. 
numentos”, que incluye los ho 
menajes al presidente José Ma 
nuel Balmaceda, al guerrillero 
Manuel Rodríguez, “El genio dela 
libertad” (en Pio Nono) y una 
nueva en honor a Gabriela Mis 
tral, anunciada por el Presidente 
Gabriel Boric el domingo. 

“Este polo de monumentos no 
solo nos ayuda a recordar perso 
najesimportantes de la historia de 
nuestro país, sino que vaen línea 
conel trabajo del Gobiemo parala 
recuperación de espacios públi 
cos, para que todas las chilenas y 

Iniciativa pasará por tres comisiones de la Cámara 

Ministra Orellana explica falta de 
urgencia en proyecto de aborto legal 

Un tenso debate se produjo en 
lasaladela Cámara de Diputados 
para definir por cuáles comisio 
nes deberá pasar el proyecto de 
abortolegal presentado porel Eje 
cutivo. La Secretaría de la Corpo. 
ración resolvió que la iniciativa 
searevisada porlas comisiones de 
Salud, Constitución y Hacienda. 
Trasladecisión de laSala,lami 

nistra de la Mujer, Antonia Ore 
llana, defendió que el proyecto 
pasara por Salud y Mujer: “Men: 
cionael Código Sanitario, el pro 
yecto menciona a las mujeres y 
me parece a mí, de sentido co 
mún, que somos las mujeres las 
quenos embrazamos.Pero bueno, 
así se ha decidido y tal como he: 
mosseñalado, nosotras queremos 
dar un debate que sea templado y 
razonado, donde todas las partes 
puedan entregar sus argumentos 
y nos parece que de todas formas, 
las comisiones propuestas van a 
poder ser un campo para el des 
pliegue de esos argumentos”, ar- 
gumelitó. 

  

El fiscal Eduardo Ríos representó al Ministerio Público, en la polémica, Su par, Patricio Cooper fue removido. 

el Caso Convenios, por el quere 
nunció el jefe de asesores de la 
Presidencia y amigo del Manda 
tario, Miguel Crispi(FA).Boricdi 
joala psiquiatra que jamás haría 
algoilegal” y "saquétodos misce 
lulares antiguos para ver si tenía 
mensajes con él Larraín)” 

La Corte de Apelaciones a me- 
diados de abril señaló que es una 
“interceptación groseramenteile- 
gal”, donde “no solo se ha infrin 
gidola obligación general de fun: 
damentación (... sino que se han 
validado actuaciones policiales, 
al amparo de quien dirige la in 
vestigación, propias de tiempos 

  

      

chilenos podamos disfrutar de 
nuestras ciudades”, dijo el minis 
tro del Interior, Álvaro Elizalde. 

La decisión Sorprende porque 
cuandose aprobó la restauración 
del plinto, en febrero, el Gobier- 
noinformólas propuestas de De 
fensa y del Ejército de relocaliza 
ción, ninguna de las cuales in 
cluía Plaza alía. 
Elalcalde de Providencia, Jaime 

Bellolio(UDD,lo celebró.“El plin 
tovacioeraeltriunfodelaviolen 
cia porencima de la democracia. 
Esto no se trata de derecha o iz 
quierda, se trata de valorarnues 

      

Las comisiones de Salud, Hacienda y Constitución verán proyecto. 
Respecto a la falta de urgencia 

con la que ingresó el proyecto, la 
ministra Orellana explicó que “las 
urgenciassemuevensemanaase 
mana dependiendo también de 
cómo se va avanzando en los de- 
bates. Derepente hay que bajarla 
urgencia porquese necesita votar 

  

otro proyecto y nosotros estamos 
en audiencia. Eso se va modulan 
do semana a semana y ahora que 
ya sabemos a qué comisiones se 
va, vamos a poder ingresar las ur 
gencias pertinentes una vez con- 
versado con los presidentes de las 
comisiones que se definieron”. 

pretéritos de la República, donde 
las garantías fundamentales de 
los ciudadanos eran vulnerados 
poragentes del propio Estado”,en 
referencial régimen milita 

El FA acusó “espionaje político” 
y el fiscal nacional, Ángel Valen 
Cia, removió de la causa al perse 
cutor Patricio Cooper. 

“ES UNA IMPUTADA" 
Elfiscal Eduardo Ríosrepresen: 

tóayeral Ministerio Públicoy afir 
mó que “es una falsa resolución, 
quesimplemente cumple requisi 
tos formales, de apariencia de una 
verdadera resolución, debido a 

    

La estatua permanece en el Museo Histórico y Militar de Santiago. 

quee asigna 46 párrafosal alega: 
10 del recurrente (... y un párrafo 
detres líneas” a la Fiscalía. 

El fallo, además, continuó el 
abogado, “nos pone al nivel del 
pasado más oscuro de nuestro pa 
ís, casi al nivel dela policía políti 
ca que se acusa al Ministerio Pú 
blico de estar actuando como 
aquella policía política, como la 
Dina, la CNI 

Huneeus, destacó Ríos, “es una 
imputada de esta investigación, 
excelentísima Corte, sin ninguna 
duda y categóricamente. Lo hasi 
do, lo sigue siendo”, y “ese núme 
ro (telefónico) fue obtenido a tra: 

  

    
  

    

vés del portal Equifax”. 
El abogado defensor, Alejan 

dro Awad, sostuvo que “es un fa- 
llo excepcional", y “queremos sa: 
ber si es que en esos días se ac: 
tuó conforme a la ley o si se in 
fringió la normativa, que es una 
normativa particularmente re- 
levante. Estamos hablando de 
una de las medidas intrusivas 
más graves del sistema”, 
“Obviamente hay un par de 

alusiones en donde se desliza al 
guna retórica que excede el me- 
ro legalismo, pero no me parece 
ni una resolución injuriosa”, 
afirmó Awad. 

  

tra historia”, dijo, alabando tam: 
bién quese instale un monumen. 

que estará a cargo 
ón de Arquitectura     

“Transformarla Plaza Baqueda 
noen unespaciocívico y plurales 
una muestra concreta de cómo 
avanzar hacia una ciudad más in 
clusiva y democrática. Gabriela 
Mistral escribió sobre justicia, so 
bre infancia, sobre patria. Hoy, 
junto al General Baquedano, la 
hacemos parte del corazón de 
Santiago para quesu voz siga ins 
pirando a generaciones desde el 
espacio público” añadióel gober 
nador Claudio Orrego. 

  

  

«La ómica de nuestra Un 

  

DECLARACIÓN PÚBLICA 

En relación al informe de la audioría a nuestra insitución realizada por la Contraloría Regional, que abarca el período 
2020 - 2023 y que ha sido recogido por distintos medios de comunicación, declaramos: 

- Valoramos y respetamos el rol fiscalizador de la Contraloría, para asegurar el iostcto apego a la legalidad 
de nuestro actuar, tal como corresponde a las instituciones públicas. En este marco, acogemos con total 
responsabilidad el citado informe y estamos adoptando las medidas indicadas por el órgano contralor, 

es estable, con   

enla 
dispuso un plan de sustetalidad naciera, que incluyo medidas para fortalecer nuesir oferta académica, 

un mayor control de 

posiivas. El año 2024, la Rectoría 

una 1 de gastos   

estados del 31 de 

operacionales y la reestructuración de la deuda financiera, 

- Este plan de sustentablidad ha permitido mejorar nuestras condiciones económicas, tal como lo recogen los 
por una firma de prestigio intemacional, de 2024, La auditoría   

pesos. 

las 

la Universidad ha instruido un total de 12 sun 
responsabilidades y aplicarlas sanciones que correspondan, conforme al ordenamiento jurídico vigente. 

propias de nuestro 

arroja una utilidad de 139 millones de pesos; un aumento del 9% del capital de trabajo; un incremento de flujos 
operacionales, de 886 millones a 2.574 millones de pesos, y una disminución de la deuda financiera do corto 
plazo, de 1.442 milones a 758 millones, y de la deuda financiera de largo plazo, de 11.895 a 11.249 millones de 

- El monto de la histórica deuda con el Fondo Solidario de Crédito Universitario informada con antelación a los 
organismos comespondientes- ha ido disminuyendo, pasando de 6.200 millones el 2023 a 6.200 milones de 
pesos el año 2024, Asimismo, hemos comprometido con la Contraloría un plan de pago paulatino de dicha deuda, 
Es importante enfatizar además que actualmente no existe deuda alguna por concepto de traspaso de fondos de 
proyectos asociada a la Universidad del Bío-Bío. 

- Con respecto a la existencia de contratos a honorarios con personas con vínculos de parentesco, la fecha 
  

+ Los recursos del Estado que recibe nuestra Universidad se han usado siempre para asegurar el cumplimiento de 
con quienes las llevan adelante. yal ir 

con el objeto de 

    - Reiteramos nuestro compromiso con el buen manejo de los recursos públicos, la transparencia yla probidad que 
le caben como Universidad del Estado, al servicio del país y nuestras regiones. Tenemos el desafío de mejorar 
nuestros sistemas de gestión y control yla Rectoría está haciendo y hará todo lo necesario para avanzar en esa 
línea, porel bien de nuestra insitución y de nuestra comunidad. 

Rectoría 

Universidad del Bío-Bío. 2 de junio de 2025 
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